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EL SISTEMA ESPAÑOL DE SEGURIDAD SOCIAL. RÉGIMEN GENERAL Y REGÍMENES ES-PECIALES. AFILIACIÓN. ALTAS Y BAJAS: PROCEDIMIENTOS Y EFECTOS. COTIZA-CIÓN. ACCIÓN PROTECTORA DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. PRESTACIO-NES: INCAPACIDAD TEMPORAL, MATERNIDAD, PATERNIDAD, RIESGO DURANTE EL EMBARAZO Y LA LACTANCIA, INVALIDEZ, JUBILACIÓN, MUERTE Y SUPERVIVENCIA. LA PROTECCIÓN POR DESEMPLEO EL SISTEMA ESPAÑOL DE SEGURIDAD SOCIAL. RÉGIMEN GENERAL Y REGÍMENES ES-PECIALES a) El Sistema Español de Seguridad Social El Sistema de la Seguridad Social es un conjunto de regímenes a través de los cuales el Estado garantiza a las personas comprendidas en su campo de aplicación, por rea-lizar una actividad profesional, o por cumplir los requisitos exigidos en la modalidad no contributiva, así como a los familiares o asimilados que tuvieran a su cargo, la protección adecuada en las contingencias y situaciones que la ley define. Conforme al art. 41 de la CE, los poderes públicos mantendrán un régimen público de seguridad social para todos los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desem-pleo, indicando que la asistencia y prestaciones complementarias serán libres. La propia CE (art. 129) dice que la Ley establecerá la forma de participación de los interesados en la Seguridad Social. Asimismo, el art. 149.1.17ª prevé como compe-tencia exclusiva del Estado la legislación básica y el régimen económico de la Seguri-dad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las CCAA. La gestión del Sistema de la Seguridad Social se realiza por los siguientes Organismos:
 • El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), para la gestión de las prestaciones económicas del sistema.
 • El Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA), anteriormente Instituto
 Nacional de Salud), para las prestaciones sanitarias. • El Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), antes Instituto Na-
 cional de Servicios Sociales, para la gestión de los servicios sociales. • El Instituto Social de la Marina (ISM), para la gestión de los trabajadores del
 mar. • La Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), como caja única del sis-
 tema actuando bajo el principio de solidaridad financiera.
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En la década de los ochenta se crea la Gerencia de Informática de la Seguridad So-cial, para coordinar y controlar la actuación de los servicios de Informática y proceso de datos de las distintas Entidades Gestoras. A los anteriores hay que añadir, en materia de protección por desempleo, el Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE), que junto con los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas, integran el Sistema Nacional de Empleo. Asimismo, en relación con las prestaciones sanitarias, hay que referirse a los Servi-cios de Salud de las diferentes Comunidades Autónomas, que integran, junto con el INGESA, el Sistema Nacional de Salud. La financiación del Sistema de la Seguridad Social se realiza por las tres partes inter-vinientes: los poderes públicos, los empresarios y los trabajadores. b) Régimen General y Regímenes Especiales El Sistema de Seguridad Social está compuesto por el Régimen General (RGSS) y los siguientes Regímenes Especiales:
 • Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). • Régimen Especial de Minería del Carbón. • Régimen Especial de Trabajadores del Mar. • Régimen Especial Seguro Escolar.
 En el año 2012 quedaron integrados en el RGSS, como Sistemas Especiales, los anti-guos Regímenes Especiales Agrario y de Empleados de Hogar. El Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS), establece que en aquellos Regímenes de la Seguridad Social (General o Especiales) en que así resulte necesario, podrán establecerse sistemas especiales, exclusivamente, en materia de encuadra-miento, afiliación, forma de cotización o recaudación. Actualmente, dentro del RGSS se hallan incluidos como Sistemas Especiales, además de los citados Agrario y de Empleados de Hogar, los siguientes: Frutas, hortalizas e industria de conservas vegetales; Industria Resinera; Manipulado y empaquetado del tomate fresco, realizadas por cosecheros exportadores; Trabajadores fijos disconti-nuos de cines, salas de baile y de fiesta y discotecas; Trabajadores fijos discontinuos de empresas de estudio de mercado y opinión pública; y Servicios extraordinarios de Hostelería.
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De conformidad con la tendencia a la unidad que debe presidir la ordenación del sis-tema de la Seguridad Social, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y Se-guridad Social, podrá disponer la integración en el Régimen General de cualquiera de los Regímenes Especiales, a excepción de los que han de regirse por Leyes específi-cas, siempre que ello sea posible teniendo en cuenta las peculiares características de los grupos afectados y el grado de homogeneidad con el Régimen General alcanzado en la regulación del Régimen Especial de que se trate. Actualmente, son regímenes especiales integrados en el Régimen General el de re-presentantes de comercio, el de artistas y el de profesionales taurinos. De igual forma, podrá disponerse que la integración referida tenga lugar en otro Ré-gimen Especial cuando así lo aconsejen las características de ambos Regímenes y se logre con ello una mayor homogeneidad con el Régimen General. c) Campo de aplicación del Régimen General
 c.1) Inclusiones El art. 97 de la LGSS dispone que estarán obligatoriamente incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social los trabajadores por cuenta ajena o asimilados com-prendidos en el del art. 7.1.a) de la LGSS, es decir, aquellos que prestan sus servicios en las condiciones establecidas por el art. 1.1 del Estatuto de los Trabajadores (tra-bajadores que voluntariamente presten sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica, de-nominada empleador o empresario). Se declaran expresamente incluidas las siguientes categorías de trabajadores:
 • Los trabajadores por cuenta ajena y los socios trabajadores de sociedades mercantiles capitalistas, aun cuando sean miembros de su órgano de adminis-tración, si el desempeño de este cargo no conlleva la realización de las fun-ciones de dirección y gerencia de la sociedad, ni poseen su control (excepto que por razón de su actividad marítimo-pesquera corresponda su inclusión como trabajadores por cuenta ajena en el campo de aplicación del Régimen especial de Trabajadores del Mar).
 • Los conductores de vehículos de turismo al servicio de particulares.
 • El personal civil no funcionario dependiente de organismos, servicios o enti-
 dades del Estado.
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• El personal civil no funcionario al servicio de organismos y entidades de la Administración Local, siempre que no estén incluidos en virtud de una Ley es-pecial en otro régimen obligatorio de previsión social.
 • Los laicos o seglares que presten servicios retribuidos en los establecimientos
 o dependencias de las entidades o instituciones eclesiásticas.
 • Las personas que presten servicios retribuidos en las entidades o instituciones de carácter benéfico-social.
 • El personal contratado al servicio de Notarías, Registros de la Propiedad y
 demás oficinas o centros similares.
 • Los funcionarios en prácticas que aspiren a incorporarse a Cuerpos o Escalas de funcionarios que no estén sujetos al Régimen de Clases Pasivas y los altos cargos de las Administraciones Públicas que no sean funcionarios públicos, así como los funcionarios de nuevo ingreso de las Comunidades Autónomas.
 • Los funcionarios del Estado transferidos a las Comunidades Autónomas que
 hayan ingresado o ingresen voluntariamente en Cuerpos o Escalas propios de la Comunidad Autónoma de destino, cualquiera que sea el sistema de acceso.
 • Los miembros de las corporaciones locales y los miembros de las Juntas Gene-
 rales de los Territorios Históricos Forales, Cabildos Insulares Canarios y Conse-jos Insulares Baleares que desempeñen sus cargos con dedicación exclusiva o parcial, a salvo lo previsto en LBRL.
 • Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena, con exclusión de la protec-
 ción por desempleo y del Fondo de Garantía Salarial, los consejeros y adminis-tradores de sociedades mercantiles capitalistas, siempre que no posean el control de éstas, cuando el desempeño de su cargo conlleve la realización de las funciones de dirección y gerencia de la sociedad, siendo retribuidos por ello o por su condición de trabajadores por cuenta de la misma (excepto que por razón de su actividad marítimo-pesquera corresponda su inclusión como trabajadores asimilados por cuenta ajena en el campo de aplicación del Ré-gimen especial de Trabajadores del Mar)
 • Los cargos representativos de los Sindicatos constituidos al amparo de la Ley
 Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, que ejerzan funciones sindicales de dirección con dedicación exclusiva o parcial y percibiendo una retribución.
 • Cualesquiera otras personas que, en lo sucesivo y por razón de su actividad,
 sean objeto, por Real Decreto a propuesta del Ministro de Empleo y Seguridad Social, de asimilación a trabajadores por cuenta ajena.
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c.2) Exclusiones Por razón de parentesco, no tendrán la consideración de trabajadores por cuenta ajena, salvo prueba en contrario, el cónyuge, los descendientes, los ascendientes y los demás parientes del empresario, por consanguinidad o afinidad, dentro del 2º gra-do. Por razón del trabajo, no se incluirán en el Régimen General, los servicios amistosos, benévolos o de buena vecindad ni los trabajos incluidos en alguno de los Regímenes Especiales. AFILIACIÓN a) Concepto La afiliación es un acto administrativo mediante el cual la TGSS reconoce la condi-ción de incluida en el Sistema de la Seguridad Social a la persona física que por pri-mera vez realiza una actividad determinante de su inclusión en el ámbito de aplica-ción de dicho Sistema. b) Características La afiliación al Sistema de la Seguridad Social presenta las siguientes características:
 • Obligatoria: para todas las personas incluidas en el campo de aplicación del Sistema.
 • Vitalicia: válida durante toda la vida de las personas. • Única: para todos los regímenes que integran el Sistema. • Exclusiva: por la misma actividad no puede estarse obligatoriamente incluido
 en otros regímenes. c) Formas de promover la afiliación Son formas de promover la afiliación:
 • A instancia del empresario: Los empresarios están obligados a solicitar la afi-liación al Sistema de la Seguridad Social de los trabajadores que ingresen a su servicio, a menos que estos ya se encuentren afiliados.
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• A instancia del trabajador:
 o Los trabajadores por cuenta propia o asimilados que inicien su actividad como tales y no se encuentren ya afiliados estarán obligados a solicitar su afiliación en la forma, lugar y plazos establecidos en la LGSS.
 o Los trabajadores por cuenta ajena o asimilados cuyo empresario no solici-
 te la afiliación, podrán solicitar directamente su afiliación y alta inicial a la Dirección Provincial de la TGSS o Administración de la misma, en cual-quier momento posterior a la constatación del incumplimiento de sus obli-gaciones al respecto por el empresario.
 • De oficio: Podrá efectuarse por las Direcciones Provinciales o Administracio-
 nes de la misma, cuando se compruebe el incumplimiento de la obligación de solicitar la afiliación por parte de los trabajadores o empresarios a los que in-cumba tal obligación.
 d) Lugar y plazo para solicitar la afiliación La solicitud de afiliación, a nombre de cada trabajador, se dirigirá a la Dirección Pro-vincial de la TGSS o Administración de la misma en la provincia en que esté domici-liada la empresa en que preste servicios el trabajador por cuenta ajena o asimilado o en la que radique el establecimiento del trabajador autónomo o, en su defecto, en la que éste tenga su domicilio. Las solicitudes de afiliación deben formularse con carácter previo al inicio de la pres-tación de servicios. La no solicitud en plazo de la afiliación constituye falta grave. e) Variación de datos de la afiliación Los datos facilitados al practicarse la afiliación que, por cualquier circunstancia, ex-perimenten variación serán comunicados por el empresario y, en su caso, por el tra-bajador interesado, a cualquier Dirección Provincial de la TGSS o Administración de la misma, dentro de los seis días naturales siguientes a aquél en que la variación se produzca y mediante los modelos oficiales o por el sistema establecido al efecto. La no comunicación en plazo de la variación de datos de la afiliación constituye falta le-ve. f) Efectos La afiliación, que implicará el alta inicial y la asignación de un número al trabajador, único para toda la vida, determina el nacimiento de los derechos y de los deberes que derivan de la acción protectora de la Seguridad Social.
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La afiliación declarada indebida determinará la reposición a la situación existente al momento anterior a la misma, sin perjuicio de los derechos que puedan asistir a los interesados para exigir las remuneraciones, indemnizaciones y responsabilidades de todo tipo a que hubiera lugar en Derecho. ALTAS Y BAJAS: PROCEDIMIENTOS Y EFECTOS a) Concepto Son actos administrativos por los cuales se notifica a la TGSS el inicio (alta) o cese (baja) en la actividad laboral de un determinado trabajador. b) Forma de promover las altas y las bajas Como ocurre en materia de afiliación, el alta puede producirse a instancia del em-presario (sujeto obligado), a instancia del trabajador (sujeto facultado) o de oficio, por la Dirección Provincial de la TGSS o Administración de la misma. Deberá promoverse la baja y el alta de los trabajadores que se trasladen a un centro de trabajo del mismo empresario situado en diferente provincia, o que, aun dentro de la misma provincia, hubieren cambiado de centro de trabajo con código de cuenta de cotización diferente, o cuando por cualquier causa proceda su adscripción a una cuenta de cotización distinta. c) Procedimiento La solicitud de alta contendrá los datos relativos al ejercicio de su actividad que faci-liten una información completa a las entidades gestoras y a la TGSS. Las solicitudes de alta de los trabajadores por cuenta ajena deberán ir firmadas por el empresario y por el trabajador. Las solicitudes de alta de los trabajadores por cuenta propia deberán ir firmadas por el propio trabajador autónomo. Las solicitudes de alta deberán presentarse por los sujetos obligados (empresario o trabajador autónomo) con carácter previo al comienzo de la prestación de servicios por el trabajador. La no solicitud en plazo del alta constituye falta grave. Las solicitudes de baja de los trabajadores por cuenta ajena deberán ir firmadas por el empresario.
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Las solicitudes de baja de los trabajadores por cuenta propia deberán ir firmadas por el trabajador autónomo. Las solicitudes de baja deberán presentarse dentro del plazo de los 6 días naturales siguientes al del cese en el trabajo. La no solicitud en plazo de la baja constituye fal-ta leve. d) Efectos Las altas debidas determinan la adquisición de los derechos y obligaciones inherentes a la situación de alta en el Régimen de la Seguridad Social que corresponda, así como la obligación de cotizar. Los trabajadores se considerarán de pleno derecho en situación de alta, a efectos de accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y desempleo, aunque su empre-sario haya incumplido sus obligaciones. Igual norma se aplicará a los exclusivos efec-tos de asistencia sanitaria por enfermedad común, maternidad y accidente no labo-ral. Las altas indebidas surtirán los efectos señalados para las afiliaciones indebidas. La solicitud de baja del trabajador extinguirá la obligación de cotizar desde el cese en el trabajo o en la actividad, siempre que se haya comunicado en el modelo o me-dio oficialmente establecido y en los plazos fijados. La resolución administrativa que declare indebida la baja producida en cualquiera de los Regímenes de la Seguridad Social determinará que el trabajador o asimilado a que se refiera sea considerado en alta, a todos los efectos. SITUACIONES ASIMILADAS A LA DE ALTA Son las siguientes:
 • La situación legal de desempleo, total y subsidiado, y la de paro involuntario una vez agotada la prestación, contributiva o asistencial, siempre que en tal situación se mantengan la inscripción como desempleado en la oficina de em-pleo.
 • La excedencia forzosa. • La situación de excedencia para el cuidado de hijos con reserva de puesto de
 trabajo, de acuerdo con la legislación aplicable. • El traslado del trabajador por la empresa fuera del territorio nacional.
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• La suscripción de convenio especial en sus diferentes tipos. • Los períodos de inactividad entre trabajos de temporada. • Los períodos de prisión sufridos como consecuencia de los supuestos contem-
 plados en la legislación de Amnistía. • La situación de aquellos trabajadores que no se encuentren en alta ni en nin-
 guna otra de las situaciones asimiladas al alta, después de haber prestado servicios en puestos de trabajo que ofrecieran riesgo de enfermedad profesio-nal y a los solos efectos de que pueda declararse una invalidez permanente debida a dicha contingencia.
 • Para los colectivos de artistas y de profesionales taurinos, los días que resul-
 ten cotizados por aplicación de las normas que regulan su cotización, los cua-les tendrán la consideración de días cotizados y en situación de alta aunque no se correspondan con los de prestación de servicios.
 • A los solos efectos de conservación del derecho a la asistencia sanitaria, la si-
 tuación de baja de los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen de la Seguridad Social que corresponda, habiendo permanecido o no en situa-ción de alta en el mismo durante un período mínimo de 90 días dentro de los 365 días naturales inmediatamente anteriores al de la baja.
 • A los solos efectos de asistencia sanitaria, la situación de los trabajadores
 despedidos, incluidos en el correspondiente Régimen de la Seguridad Social, que tengan pendiente de resolución ante la jurisdicción laboral demanda por despido improcedente o nulo.
 • El período correspondiente a vacaciones anuales retribuidas que no hayan sido
 disfrutadas con anterioridad a la finalización del contrato • Todas aquellas otras que determine el Ministro de Empleo y Seguridad Social.
 COTIZACIÓN
 La cotización a la Seguridad Social es obligatoria en el Régimen General y en los Es-peciales para todas las personas incluidas en su campo de aplicación.
 SUJETOS
 Están sujetas a la obligación de cotizar a la Seguridad Social las personas físicas o ju-rídicas, en los términos y condiciones que se determinan para cada uno de los dife-rentes Regímenes que integran el Sistema de la Seguridad Social.
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La cotización comprenderá dos aportaciones: la de los empresarios y la de los traba-jadores. El empresario (o el trabajador autónomo) es sujeto responsable del cumplimiento de la obligación de cotización e ingresará las aportaciones propias y las de sus trabaja-dores, en su totalidad. Contempla asimismo la LGSS de supuestos de responsabilidad solidaria (sucesión de empresas, cesión temporal de mano de obra y subcontrata), subsidiaria (cesión de mano de obra y subcontrata) y mortis causa. Sujeto activo de la obligación de cotizar es la TGSS. Ésta, en su caso, transferirá a las entidades, organismos o Administraciones correspondientes el importe de las cuotas y conceptos objeto de liquidación y de recaudación conjunta con las cuotas de la Segu-ridad Social, de los que los mismos sean titulares. NACIMIENTO, DURACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE COTIZAR a) Nacimiento de la obligación de cotizar La obligación de cotizar nace desde el inicio de la actividad laboral (en el momento de la afiliación o del alta), incluido el período de prueba. La mera solicitud del alta del trabajador surtirá en todo caso idéntico efecto. La no presentación de la solicitud de afiliación/alta no impedirá el nacimiento de la obliga-ción de cotizar desde el momento en que concurran los requisitos que determinen su inclusión en el Régimen que corresponda. b) Duración de la obligación de cotizar Se mantiene durante todo el período en que el trabajador desarrolle su actividad. La obligación de cotizar continuará en las situaciones de:
 • Incapacidad Temporal. • Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. • Descanso por maternidad y paternidad. • Cumplimiento de deberes de carácter público. • Desempeño de cargos de representación sindical (siempre que no den lugar a
 excedencia en el trabajo o al cese en la actividad).
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• Permisos y licencias que no den lugar a excedencias en el trabajo. • Convenios Especiales. • Desempleo contributivo y asistencial, en su caso.
 La huelga o el cierre patronal son situaciones de alta especial, en la que se suspende la obligación de cotizar. c) Extinción de la obligación de cotizar Se extingue con el cese en el trabajo, siempre que se comunique la baja en tiempo y forma establecidos. En los casos en que no se solicite la baja o se formule fuera de plazo, no se extingui-rá la obligación de cotizar sino hasta el día en que la TGSS conozca el cese en el tra-bajo por cuenta ajena, en la actividad por cuenta propia o en la situación determi-nante de la inclusión en el Régimen de la Seguridad Social de que se trate. LIQUIDACIÓN DE LAS CUOTAS La obligación de cotizar en los distintos Regímenes de la Seguridad Social implica la realización de las operaciones y demás actos de determinación de las cuotas, así co-mo de los conceptos de recaudación conjunta (desempleo, FOGASA y formación pro-fesional) y, en su caso, de los recargos e intereses, mediante la aplicación del por-centaje del tipo de cotización correspondiente a la base cotización de los sujetos por los que existe obligación de cotizar durante el período a liquidar, deduciendo, en su caso, el importe de las deducciones procedentes. DEDUCCIONES La liquidación de las cuotas, resultante de aplicar el tipo de cotización a la base de cotización, únicamente podrán ser objeto de deducción mediante:
 • Coeficientes reductores (de la base o del tipo de cotización): se aplicarán a las empresas con contingencias excluidas y a las empresas colaboradoras.
 • Bonificaciones y reducciones: consisten en aplicar porcentajes o importes a
 las cuotas resultantes, para así reducir los costes de Seguridad Social de las empresas: las bonificaciones son a cargo de los presupuestos del SPEE, las re-ducciones lo son a cargo de los presupuestos de la Seguridad Social.
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BASES DE COTIZACIÓN a) Determinación La base de cotización viene determinada por la renumeración total que mensualmen-te tenga derecho a percibir el trabajador o asimilado o la que efectivamente perciba, de ser ésta superior, por razón del trabajo que realice por cuenta ajena, con los to-pes máximos y mínimos fijados por los Presupuestos Generales del Estado. b) Bases de cotización: topes máximos y mínimos Las bases de cotización al Sistema de la Seguridad Social no podrán ser superiores al límite máximo absoluto establecido, que será fijado para cada ejercicio económico por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para ese año. Dicho límite máximo será único para cada Régimen y se aplicará cualquiera que sea el número de horas trabajadas, incluidos los supuestos de pluriempleo (situación del trabajador por cuenta ajena que presta sus servicios profesionales a dos o más em-presarios distintos y en actividades que den lugar a su alta obligatoria en un mismo Régimen de la Seguridad Social), pero no los de pluriactividad (situación del trabaja-dor por cuenta propia y/o ajena cuyas actividades den lugar a su alta obligatoria en dos o más Regímenes distintos de la Seguridad Social). Para el año 2013, se fija como tope máximo de cotización, tanto para contingencias comunes como para contingencias profesionales, la cantidad de 3.425,70 €/mes; co-mo base mínima se fija la cantidad de 752,69 €/mes. TIPOS DE COTIZACIÓN El tipo de cotización es el porcentaje o porcentajes que se aplican a la base de coti-zación para calcular la cuota que se debe pagar a la Seguridad Social. a) Tipos de cotización para contingencias comunes El tipo de cotización para contingencias comunes será el 28,30%, del que el 23,60% es a cargo de la empresa, y el 4,70% a cargo del trabajador. En los contratos temporales de duración efectiva inferior a 7 días, la cuota empresa-rial por contingencias comunes se incrementa en un 36%. No se aplica a los contratos de interinidad.
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b) Tipos de cotización para contingencias profesionales La cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se hará me-diante aportaciones exclusivas de las empresas, teniendo a todos los efectos la con-dición de cuotas de la Seguridad Social. La cuantía de las cuotas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales re-sultante de la aplicación de los porcentajes vigentes y, en su caso, de las primas adi-cionales que el Gobierno pueda establecer para las empresas que ofrezcan riesgos de enfermedades profesionales, podrá reducirse o aumentarse, sin exceder del 10%, sal-vo en los casos de reiterado incumplimiento de obligaciones en materia de seguridad e higiene, en cuyo caso el aumento podrá llegar hasta un 20%. c) Tipos de cotización para Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional Para Desempleo, los tipos de cotización son los siguientes:
 • Contratación indefinida: el tipo de cotización será del 7,05%, del cual el 5,50% será a cargo del empresario y el 1,55% a cargo del trabajador
 • Contratación de duración determinada:
 o A tiempo completo: el tipo será del 8,30%, del cual el 6,70% a cargo de la
 empresa y el 1,60% a cargo del trabajador. o A tiempo parcial: el tipo será del 9,30%, del cual el 7,70% a cargo de la
 empresa, y el 1,60% a cargo del trabajador. El tipo de cotización para Fondo de Garantía Salarial será el 0,20%, a cargo exclusi-vamente de la empresa. El tipo de cotización para Formación Profesional será del 0,70%: el 0,60% a cargo de la empresa, y el 0,10% a cargo del trabajador. d) Cotización adicional por horas extraordinarias En caso de horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor, el tipo será del 14,00%, del cual el 12,00% será a cargo de la empresa y el 2,00% a cargo del trabajador. Cuando se trate de horas extraordinarias no comprendidas en el párrafo anterior, el tipo será del 28,30%, del cual el 23,60% será a cargo de la empresa y el 4,70% a cargo del trabajador.
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ACCIÓN PROTECTORA DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL El sistema de la Seguridad Social garantiza a las personas comprendidas en el campo de aplicación de ésta, por cumplir los requisitos exigidos en las modalidades contri-butiva o no contributiva, así como a los familiares o asimilados que tuvieran a su car-go, la protección adecuada frente a las contingencias y en las situaciones que se con-templan en esta Ley. Dichas contingencias y situaciones vienen comprendidas en el art. 38 de la LGSS. La acción protectora del sistema de la Seguridad Social comprenderá:
 • La asistencia sanitaria y la recuperación profesional, en los casos de materni-dad, enfermedad común o profesional y accidentes, sean o no de trabajo.
 • Prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; mater-
 nidad; paternidad; riesgo durante el embarazo; riesgo durante la lactancia natural; cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave; invalidez, en sus modalidades contributiva y no contributiva; jubilación, en sus modalidades contributiva y no contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo y asistencial; muerte y supervivencia; así como las que se otor-guen en las contingencias y situaciones especiales que reglamentariamente se determinen por RD, a propuesta del Ministro de Empleo y Seguridad Social.
 • Prestaciones familiares de la Seguridad Social, en sus modalidades contributi-
 va y no contributiva. • Prestaciones de servicios sociales que puedan establecerse en materia de re-
 educación y rehabilitación de inválidos y de asistencia a la tercera edad, así como en otras materias en que se considere conveniente.
 Igualmente, y como complemento de las prestaciones mencionadas, podrán otorgarse los beneficios de la asistencia social. La acción protectora referida establece y limita el ámbito de extensión posible del Régimen General y de los Especiales de la Seguridad Social, así como de la modalidad no contributiva de las prestaciones. Cualquier prestación de carácter público que tenga como finalidad complementar, ampliar o modificar las prestaciones de la Seguridad Social, en su modalidad contri-butiva, forma parte del sistema de la Seguridad Social y está sujeto a los principios de universalidad, unidad, solidaridad e igualdad. Lo previsto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las ayudas de otra na-turaleza que, en el ejercicio de sus competencias, puedan establecer las CCAA en beneficio de los pensionistas residentes en ellas.
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CONTINGENCIAS PROTEGIBLES La acción protectora de este Régimen General será, con excepción de las modalida-des de prestaciones no contributivas, la establecida en el referido art. 38 de la LGSS. a) Concepto de accidente de trabajo (art. 115 de la LGSS) Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena. Tendrán la consideración de accidentes de trabajo:
 • Los que sufra el trabajador al ir o al volver del lugar de trabajo.
 • Los que sufra el trabajador con ocasión o como consecuencia del desempeño de cargos electivos de carácter sindical, así como los ocurridos al ir o al volver del lugar en que se ejerciten las funciones propias de dichos cargos.
 • Los ocurridos con ocasión o por consecuencia de las tareas que, aun siendo
 distintas a las de su categoría profesional, ejecute el trabajador en cumpli-miento de las órdenes del empresario o espontáneamente en interés del buen funcionamiento de la empresa.
 • Los acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturaleza análoga, cuan-
 do unos y otros tengan conexión con el trabajo.
 • Las enfermedades, no incluidas en el artículo siguiente, que contraiga el tra-bajador con motivo de la realización de su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución del mismo.
 • Las enfermedades o defectos, padecidos con anterioridad por el trabajador,
 que se agraven como consecuencia de la lesión constitutiva del accidente.
 • Las consecuencias del accidente que resulten modificadas en su naturaleza, duración, gravedad o terminación, por enfermedades intercurrentes, que constituyan complicaciones derivadas del proceso patológico determinado por el accidente mismo o tengan su origen en afecciones adquiridas en el nuevo medio en que se haya situado el paciente para su curación.
 Se presumirá, salvo prueba en contrario, que son constitutivas de accidente de traba-jo las lesiones que sufra el trabajador durante el tiempo y en el lugar del trabajo. Un accidente podrá ser considerado de trabajo pese a lo siguiente:
 • La imprudencia profesional que es consecuencia del ejercicio habitual de un trabajo y se deriva de la confianza que éste inspira.
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• La concurrencia de culpabilidad civil o criminal del empresario, de un compa-ñero de trabajo del accidentado o de un tercero, salvo que no guarde relación alguna con el trabajo.
 No tendrán la consideración de accidente de trabajo:
 • Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo, entendiéndose por ésta la que sea de tal naturaleza que ninguna relación guarde con el trabajo que se ejecutaba al ocurrir el accidente. En ningún caso se considerará fuerza mayor extraña al trabajo la insolación, el rayo y otros fenómenos análogos de la naturaleza.
 • Los que sean debidos a dolo o a imprudencia temeraria del trabajador acci-
 dentado. b) Concepto de enfermedad profesional (art. 116) Se entenderá por enfermedad profesional la contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de aplicación y desarrollo de esta Ley, y que esté provocada por la acción de los elementos o sustancias que en dicho cuadro se indi-quen para cada enfermedad profesional. En tales disposiciones se establecerá el procedimiento que haya de observarse para la inclusión en dicho cuadro de nuevas enfermedades profesionales que se estime deban ser incorporadas al mismo. c) Concepto de accidentes no laborales y de enfermedades comunes (art. 117) Se considerará accidente no laboral el que, conforme a lo establecido en el art. 115, no tenga el carácter de accidente de trabajo. Se considerará que constituyen enfermedad común las alteraciones de la salud que no tengan la condición de accidentes de trabajo ni de enfermedades profesionales, conforme a lo dispuesto, respectivamente, en los arts. 115 y 116. d) Concepto de las restantes contingencias (art. 118) El concepto legal de las restantes contingencias será el que resulte de las condiciones exigidas para el reconocimiento del derecho a las prestaciones otorgadas en conside-ración a cada una de ellas.
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PRESTACIONES CONCEPTO Pueden definirse como el conjunto de medidas establecidas por la Seguridad Social para prever y reparar situaciones de necesidad derivados de ciertas contingencias. CARACTERÍSTICAS Las prestaciones, así definidas, presentan las siguientes características:
 • Exención tributaria: las prestaciones de la Seguridad Social no podrán ser ob-jeto de retención, salvo en los dos casos siguientes:
 o En orden al cumplimiento de las obligaciones alimenticias a favor del cón-
 yuge e hijos. o Cuando se trate de obligaciones contraídas por el beneficiario dentro del
 Sistema de la Seguridad Social.
 • Indisponibilidad: se prohíbe la cesión total o parcial y la compensación o des-cuento de las prestaciones de la Seguridad Social (salvo en los casos citados de obligaciones alimenticias y de deudas dentro del Sistema de la Seguridad Social).
 • Prohibición de embargo o retención: salvo cuando se trate de obligaciones
 alimenticias a favor del cónyuge o hijos, o contraídas por el beneficiario de-ntro de la Seguridad Social. En materia de embargo se estará a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
 • Créditos privilegiados: tienen este carácter de acuerdo con la legislación la-
 boral. Esta consideración se refiere al derecho preferente a percibir la pres-tación en caso de empresas insolventes obligadas a su pago.
 CLASES DE PRESTACIONES a) Por la forma de realizar la prestación
 • En especie: son aquellas prestaciones que no consisten en dinero, sino en servicios o productos (asistencia médica, prestación farmacéutica, etc).
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• En metálico: son prestaciones dinerarias. Podrán ser, a su vez:
 o De pago periódico: subsidios temporales (por ejemplo, por incapacidad temporal) o pensiones vitalicias (por ejemplo, la de jubilación).
 o De pago único: cuando la prestación se realiza de una sola vez (por ejem-
 plo, en caso de incapacidad permanente parcial para la profesión habi-tual).
 b) Por la clase y duración de la compensación
 • Pensión: es una prestación vitalicia, que se percibe de forma periódica y que viene a suplir las rentas obtenidas por el trabajo.
 • Subsidio: es una prestación limitada a un período de tiempo; se recibe perió-
 dicamente y, como la anterior, viene a suplir las rentas obtenidas por el tra-bajo.
 • Asignación: es una prestación que se concede para la compensación de car-
 gas; se realiza de manera periódica y es limitada. • Indemnización: es una prestación única que se calcula a tanto alzado y sirve
 para compensar gastos o daños. c) Por la cuantía de la prestación
 • De cuantía fija: ya viene establecida en las normas que la regulan (por ejem-plo, las prestaciones que se reciben por hijo a cargo).
 • De cuantía variable: dependerá de las aportaciones que con anterioridad
 hayan realizado al sistema y son proporcionales a las bases de cotización. d) Por su obligación o no de cotizar
 • Contributivas: se obtienen cuando se ha soportado la correspondiente cotiza-ción al Sistema de la Seguridad Social.
 • No contributivas (o asistenciales): se obtienen aun sin haber cotizado al sis-
 tema, cuando se den determinadas circunstancias.
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PRESCRIPCIÓN, CADUCIDAD Y REINTEGRO DE PRESTACIONES INDEBIDAS a) Prescripción El derecho al reconocimiento de las prestaciones prescribirá a los 5 años, contados desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar el hecho causante de la prestación de que se trate, sin perjuicio de las excepciones que se determinen en la presente Ley, y de que los efectos de tal reconocimiento se produzcan a partir de los 3 meses anteriores a la fecha en que se presente la correspondiente solicitud. La prescripción se interrumpirá por las causas previstas con carácter general en el Código Civil, por la reclamación ante la Administración de la Seguridad Social o el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, y en virtud de expediente que tramite la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en relación con el caso de que se trate. En el supuesto de que se entable acción judicial contra un presunto culpable, crimi-nal o civilmente, la prescripción quedará en suspenso mientras aquélla se tramite, volviendo a contarse el plazo desde la fecha en que se notifique el auto de sobresei-miento o desde que la sentencia adquiera firmeza. b) Caducidad El derecho al percibo de las prestaciones a tanto alzado y por una sola vez caducará al año, a contar desde el día siguiente al de haber sido notificada en forma al intere-sado su concesión. Cuando se trate de prestaciones periódicas, el derecho al percibo de cada mensuali-dad caducará al año de su respectivo vencimiento. c) Reintegro de prestaciones indebidas Los trabajadores y las demás personas que hayan percibido indebidamente prestacio-nes de la Seguridad Social vendrán obligados a reintegrar su importe. La obligación de reintegro del importe de las prestaciones indebidamente percibidas prescribirá a los 4 años, contados a partir de la fecha de su cobro, o desde que fue posible ejercitar la acción para exigir su devolución. INCOMPATIBILIDAD DE PENSIONES Las pensiones de este Régimen General serán incompatibles entre sí cuando coinci-dan en un mismo beneficiario, a no ser que expresamente se disponga lo contrario,
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legal o reglamentariamente. En caso de incompatibilidad, quien pudiera tener dere-cho a dos o más pensiones optará por una de ellas. CUANTÍA DE LAS PRESTACIONES La cuantía de las prestaciones económicas no determinada en la presente Ley será fi-jada en los Reglamentos Generales para su desarrollo. La cuantía de las pensiones se determinará en función de la totalidad de las bases por las que se haya efectuado la cotización durante los períodos que se señalen. Ta-les bases se aplicarán asimismo a las demás prestaciones económicas cuya cuantía se calcule en función de bases reguladoras. La cotización adicional por horas extraordinarias no será computable a efectos de de-terminar la base reguladora de las prestaciones. La base reguladora de cada prestación no podrá rebasar el tope máximo a efectos de bases de cotización. En los casos de pluriempleo, la base reguladora de las prestaciones se determina en función de la suma de las bases por las que se haya cotizado en las diversas empre-sas, siendo de aplicación a la base reguladora así determinada el tope máximo pre-visto en el párrafo anterior. REVALORIZACIÓN DE LAS PRESTACIONES Las pensiones de la Seguridad Social en su modalidad contributiva se revalorizarán de acuerdo con la normativa en vigor en cada momento. INCAPACIDAD TEMPORAL CONCEPTO Tendrán la consideración de situaciones determinantes de incapacidad temporal:
 a) Las debidas a enfermedad común o profesional y a accidente, sea o no de tra-bajo, mientras el trabajador reciba asistencia sanitaria de la Seguridad Social y esté impedido para el trabajo, con una duración máxima de 365 días, pro-rrogables por otros 180 días (545 días en total) cuando se presuma que duran-te ellos puede el trabajador ser dado de alta médica por curación.
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b) Los períodos de observación por enfermedad profesional en los que se pres-criba la baja en el trabajo durante los mismos, con una duración máxima de 6 meses, prorrogables por otros 6 meses cuando se estime necesario para el es-tudio y diagnóstico de la enfermedad.
 Agotado el plazo de 365 días referido en la letra a), el INSS, a través de los órganos competentes para evaluar, calificar y revisar la incapacidad permanente del trabaja-dor, será el único competente para:
 • Reconocer la situación de prórroga expresa con un límite de 180 días más.
 • Determinar la iniciación de un expediente de incapacidad permanente.
 • Emitir el alta médica, por curación o por incomparecencia injustificada a los reconocimientos médicos convocados por el INSS.
 • Emitir una nueva baja médica en la situación de incapacidad temporal cuando
 aquélla se produzca en un plazo de 180 días posteriores a la antes citada alta médica por la misma o similar patología.
 En los casos de alta médica, frente a la resolución recaída podrá el interesado, en el plazo máximo de 4 días naturales, manifestar su disconformidad ante la inspección médica del servicio público de salud:
 • Si la inspección médica se pronunciara confirmando la decisión de la entidad gestora, o si no se produjera pronunciamiento alguno en el plazo de los 11 dí-as naturales siguientes a la fecha de la resolución, adquirirá plenos efectos la mencionada alta médica. Durante el período de tiempo transcurrido entre la fecha del alta médica y aquella en la que la misma adquiera plenos efectos se considerará prorrogada la situación de incapacidad temporal.
 • Si la inspección médica discrepara del criterio de la entidad gestora, tendrá la
 facultad de proponer, en el plazo máximo de 7 días naturales, la reconsidera-ción de la decisión de aquélla, especificando las razones y fundamento de su discrepancia. En este caso, la entidad gestora, ésta se pronunciará expresa-mente en el transcurso de los 7 días naturales siguientes, notificando la reso-lución al interesado, que será también comunicada a la inspección médica:
 o Si la entidad gestora, en función de la propuesta formulada, reconsiderara
 el alta médica, se reconocerá al interesado la prórroga de su situación de incapacidad temporal a todos los efectos.
 o Si, por el contrario, la entidad gestora se reafirmara en su decisión, sólo
 se prorrogará la situación de incapacidad temporal hasta la fecha de la úl-tima resolución.
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b) Prestación económica La prestación económica consistirá en un subsidio equivalente a un porcentaje de la base reguladora. Su cuantía será la siguiente:
 • Por enfermedad común o accidente no laboral: La cuantía del subsidio será, del 4º al 20º día, el 60% de la base reguladora; y del 75% a partir del 21º día, hasta la terminación de la incapacidad temporal. No se tendrá derecho a sub-sidio durante los tres primeros días.
 • Por enfermedad profesional o accidente de trabajo: La cuantía del subsidio
 será del 75% de la base reguladora, desde el día siguiente al de la baja. c) Beneficiarios Serán beneficiarios del subsidio por incapacidad temporal las personas integradas en el Régimen General que se encuentren afiliadas y en situación de alta o asimilada a la de alta, mientras reciban asistencia sanitaria de la Seguridad Social y estén impe-didas para el trabajo, y además:
 • En caso de enfermedad común, que hayan cotizado 180 días dentro de los 5 años inmediatamente anteriores al hecho causante.
 • En caso de accidente, sea o no de trabajo, y de enfermedad profesional, no
 se exigirá ningún período previo de cotización. d) Nacimiento y duración del derecho al subsidio El subsidio se abonará, en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional, desde el día siguiente al de la baja en el trabajo, estando a cargo del empresario el salario íntegro correspondiente al día de la baja. En caso de enfermedad común o de accidente no laboral, el subsidio se abonará, res-pectivamente, a partir del 16º día de baja en el trabajo ocasionada por la enferme-dad o el accidente, estando a cargo del empresario el abono de la prestación al tra-bajador desde los días 4º al 15º de baja, ambos inclusive. El subsidio se abonará mientras el beneficiario se encuentre en situación de incapa-cidad temporal. Durante las situaciones de huelga y cierre patronal el trabajador no tendrá derecho a la prestación económica por incapacidad temporal.
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e) Extinción del derecho al subsidio El derecho al subsidio se extinguirá:
 • Por el transcurso del plazo máximo previsto para la situación de incapacidad temporal.
 • Por ser dado de alta médica el trabajador, con o sin declaración de incapaci-
 dad permanente. • Por haber sido reconocido al beneficiario el derecho a percibir la pensión de
 jubilación. • Por la incomparecencia injustificada a cualquiera de las convocatorias para
 los exámenes y reconocimientos establecidos por los médicos adscritos al INSS o a la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Se-guridad Social.
 • Por fallecimiento.
 En el supuesto de que el derecho al subsidio se extinga por el transcurso del plazo de 365 días y el trabajador hubiese sido dado de alta médica sin declaración de incapa-cidad permanente, sólo podrá generarse un nuevo proceso de incapacidad temporal por la misma o similar patología si media un período de actividad laboral superior a 180 días o si el INSS, a través de los órganos competentes para evaluar, calificar y re-visar la situación de incapacidad permanente del trabajador, emite la baja a los ex-clusivos efectos de la prestación económica por incapacidad temporal. Cuando la situación de incapacidad temporal se extinga por el transcurso del plazo de 545 días, se examinará necesariamente, en el plazo máximo de tres meses, el es-tado del incapacitado a efectos de su calificación, en el grado de incapacidad per-manente que corresponda. No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en aquellos casos en los que, conti-nuando la necesidad de tratamiento médico por la expectativa de recuperación o la mejora del estado del trabajador, con vistas a su reincorporación laboral, la situación clínica del interesado hiciera aconsejable demorar la citada calificación, ésta podrá retrasarse por el período preciso, que en ningún caso podrá rebasar los 730 días si-guientes a la fecha en que se haya iniciado la incapacidad temporal. Durante los períodos previstos de 545 días y 730 días no subsistirá la obligación de co-tizar. Sin perjuicio de todo lo anterior, cuando la extinción se produjera por el transcurso del plazo máximo de incapacidad temporal o por alta médica con declaración de in-
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capacidad permanente, los efectos de la situación de incapacidad temporal se pro-rrogarán hasta el momento de la calificación de incapacidad permanente e) Pérdida o suspensión del derecho al subsidio El derecho al subsidio por incapacidad temporal podrá ser denegado, anulado o sus-pendido, cuando el beneficiario hubiera actuado fraudulentamente para obtener o conservar dicha prestación, así como cuando trabajara por cuenta propia o ajena du-rante los períodos de descanso. También podrá ser suspendido el derecho al subsidio cuando, sin causa razonable, el beneficiario rechace o abandone el tratamiento que le fuere indicado. MATERNIDAD a) Situaciones protegidas Son situaciones protegidas la maternidad biológica, la adopción y el acogimiento, simple (superior a un año), permanente o preadoptivo, y la tutela (por familiar) du-rante los períodos de descanso que se disfruten por tales situaciones. b) Beneficiarios Serán beneficiarios del subsidio por maternidad los trabajadores por cuenta ajena, cualquiera que sea su sexo, que disfruten de los descansos referidos en el apartado anterior, siempre que, reuniendo las condiciones exigidas por la normativa, acrediten los siguientes períodos mínimos de cotización:
 • Si el trabajador tiene menos de 21 años de edad en la fecha del parto o en la fecha de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolu-ción judicial por la que se constituye la adopción, no se exigirá período míni-mo de cotización.
 • Si el trabajador tiene cumplidos entre 21 y 26 años de edad en la fecha del
 parto o en la fecha de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituye la adopción, el período mí-nimo de cotización exigido será:
 o De 90 días cotizados dentro de los 7 años inmediatamente anteriores al
 momento de inicio del descanso;
 o En su defecto, de 180 días cotizados a lo largo de su vida laboral.
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• Si el trabajador es mayor de 26 años de edad en la fecha del parto o de la de-cisión administrativa o judicial de acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituye la adopción, el período mínimo de cotización será:
 o De 180 días dentro de los 7 años inmediatamente anteriores al momento
 de inicio del descanso;
 o En su defecto, de 360 días cotizados a lo largo de su vida laboral. En caso de parto, y con aplicación exclusiva a la madre biológica, la edad será la que tenga cumplida la interesada en el momento de inicio del descanso, tomándose como referente el momento del parto a efectos de verificar la acreditación del período mí-nimo de cotización que, en su caso, corresponda. c) Prestación económica Consistirá en un subsidio equivalente al 100% de la base reguladora correspondiente (será la que esté establecida para la prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes). d) Nacimiento y extinción del derecho al subsidio por maternidad Se tendrá derecho al subsidio por maternidad desde el mismo día en que dé comienzo el período de descanso correspondiente. El derecho al subsidio por maternidad se extinguirá por lo siguiente:
 • Por el transcurso de los plazos máximos de duración de los períodos de des-canso previstos en la normativa.
 • Cuando el período de descanso sea disfrutado exclusivamente por la madre o
 por el padre, por la reincorporación voluntaria al trabajo del beneficiario del subsidio con anterioridad al cumplimiento del plazo máximo de duración del período de descanso.
 • En el supuesto de disfrute sucesivo o simultáneo por la madre y el padre, por
 la reincorporación voluntaria al trabajo de uno de ellos o de ambos, con ante-rioridad al cumplimiento de los plazos máximos de duración de los períodos de descanso. En este caso, la parte que restase para completarlos incremen-tará la duración del subsidio a que tuviera derecho el otro beneficiario.
 • Por el fallecimiento del beneficiario, salvo que pueda continuar en el disfrute
 del período de descanso el progenitor sobreviviente.
 • Por el fallecimiento del hijo o acogido, a salvo lo previsto en la normativa.
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e) Pérdida o suspensión del derecho al subsidio por maternidad El derecho al subsidio por maternidad podrá ser denegado, anulado o suspendido, cuando el beneficiario hubiera actuado fraudulentamente para obtener o conservar dicha prestación, así como cuando trabajara por cuenta propia o ajena durante los períodos de descanso. f) Supuesto especial Serán beneficiarias las trabajadoras por cuenta ajena que, en caso de parto, reúnan todos los requisitos establecidos para acceder a la prestación por maternidad, salvo el período mínimo de cotización. La cuantía de la prestación será igual al 100% del indicador público de renta de efec-tos múltiples (IPREM) vigente en cada momento, salvo que la base reguladora fuese de cuantía inferior, en cuyo caso se estará a ésta La duración de la prestación, que tendrá la consideración de no contributiva, será de 42 días naturales a contar desde el parto (dicha duración se incrementará en 14 días naturales en los supuestos previstos en la LGSS). El derecho a la prestación podrá denegarse, anularse o suspenderse cuando el bene-ficiario hubiera actuado fraudulentamente para obtener o conservar la prestación, o cuando trabajara por cuenta propia o ajena durante los períodos de descanso. PATERNIDAD a) Situación protegida Se consideran situaciones protegidas la paternidad, la adopción y el acogimiento, simple (si su duración no es inferior a un año), permanente o preadoptivo, durante el período de suspensión del contrato de trabajo que se disfrute por tales situaciones. b) Beneficiarios Serán beneficiarios del subsidio por paternidad los trabajadores por cuenta ajena que disfruten de la suspensión referida, siempre que, reuniendo las condiciones exigidas por la normativa, acrediten un período mínimo de cotización:
 • De 180 días dentro de los 7 años inmediatamente anteriores al momento de inicio del descanso;
 • En su defecto, de 360 días cotizados a lo largo de su vida laboral.
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c) Prestación económica La prestación económica por paternidad consistirá en un subsidio que se determinará en la forma establecida para la prestación por maternidad, y podrá ser denegada, anulada o suspendida por las mismas causas establecidas para esta última. RIESGO DURANTE EL EMBARAZO Y LA LACTANCIA a) Riesgo durante el embarazo Se considera situación protegida el periodo de suspensión del contrato de trabajo en los supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por otro compatible con su estado, en los términos previstos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), dicho cambio de puesto no resulte técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados. La prestación económica nacerá el día en que se inicie la suspensión del contrato de trabajo y finalizará el día anterior a aquél en que se inicie la suspensión del contrato de trabajo por maternidad o el de reincorporación de la mujer trabajadora a su pues-to de trabajo anterior o a otro compatible con su estado. La prestación económica consistirá en subsidio equivalente al 100% de la base regula-dora correspondiente (será equivalente a la que esté establecida para la prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales). b) Riesgo durante la lactancia natural Se considera situación protegida la pérdida de ingresos que se produce cuando la tra-bajadora es declarada en situación de suspensión del contrato de trabajo por riesgo durante la lactancia natural de un menor de 9 meses, en los supuestos en que, de-biendo cambiar de puesto de trabajo o de actividad por otro compatible con su situa-ción, dicho cambio no resulte técnica u objetivamente posible o no pueda razona-blemente exigirse por motivos justificados. La prestación económica por riesgo durante la lactancia natural se concederá a la mujer trabajadora en los términos y condiciones previstos en esta Ley para la presta-ción económica por riesgo durante el embarazo, y se extinguirá en el momento en que el hijo cumpla nueve meses, salvo que la beneficiaria se haya reincorporado con anterioridad a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su situación.
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INVALIDEZ INCAPACIDAD PERMANENTE. CONCEPTO Y CLASES En la modalidad contributiva, es incapacidad permanente:
 • La situación del trabajador que, después de haber estado sometido al trata-miento prescrito y de haber sido dado de alta médica, presenta reducciones anatómicas o funcionales graves, susceptibles de determinación objetiva y previsiblemente definitivas, que disminuyan o anulen su capacidad laboral. Tales reducciones anatómicas o funcionales serán calificadas como incapaci-dad permanente a pesar de que, médicamente, se estime como posible la re-cuperación de la capacidad laboral del inválido.
 • Las agravaciones de las reducciones anatómicas o funcionales que las personas minusválidas tuviesen en el momento de su afiliación a la Seguridad Social, cuando dichas agravaciones provoquen, por sí mismas o por concurrencia con nuevas lesiones o patologías, una disminución o anulación de la capacidad la-boral que tenía el interesado en el momento de su afiliación.
 No será necesaria el alta médica para la valoración de la incapacidad perma-nente en los casos en que concurran secuelas definitivas.
 • La situación de incapacidad que subsista después de extinguida la incapacidad
 temporal por el transcurso del plazo máximo de duración señalado para la misma.
 En la modalidad no contributiva, podrán ser constitutivas de invalidez las deficien-cias, previsiblemente permanentes, de carácter físico o psíquico, congénitas o no, que anulen o modifiquen la capacidad física, psíquica o sensorial de quienes las pa-decen. INCAPACIDAD PERMANENTE EN SU MODALIDAD CONTRIBUTIVA a) Grados de invalidez La invalidez permanente, cualquiera que sea su causa determinante, se clasificará con arreglo a siguientes grados:
 • Incapacidad permanente parcial para la profesión habitual: aquella que, sin alcanzar el grado de total, ocasione al trabajador una disminución no inferior al 33% en su rendimiento normal para dicha profesión, sin impedirle la reali-zación de las tareas fundamentales de la misma.
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• Incapacidad permanente total para la profesión habitual: aquella que inhabili-te al trabajador para la realización de todas o de las fundamentales tareas de dicha profesión, siempre que pueda dedicarse a otra distinta.
 • Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo: aquella que inhabilite
 por completo al trabajador para toda profesión u oficio. • Gran invalidez: aquella en la que, el trabajador afectado, a consecuencia de
 pérdidas anatómicas o funcionales, necesita la asistencia de otra persona para los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o análogos.
 Se entenderá por profesión habitual:
 • En caso de accidente, sea o no de trabajo, la desempeñada normalmente por el trabajador al tiempo de sufrirlo.
 • En caso de enfermedad común o profesional, aquella a la que el trabajador
 dedicaba su actividad fundamental durante el período de tiempo, anterior a la iniciación de la incapacidad, que reglamentariamente se determine.
 b) Beneficiarios Tendrán derecho a las prestaciones por incapacidad permanente las personas inclui-das en el RGSS, afiliadas y en situación de alta o asimilada a la de alta:
 • Cuando la incapacidad sea debida a accidente, sea o no laboral, o a enferme-dad profesional (en este caso no se exige período previo de cotización).
 • Si la incapacidad se debe a enfermedad común, cuando hayan cubierto el pe-
 ríodo mínimo de cotización siguiente:
 o En caso de incapacidad permanente parcial para la profesión habitual, el período mínimo de cotización exigible será de 1800 días, que han de estar comprendidos en los 10 años inmediatamente anteriores a la fecha en la que se haya extinguido la incapacidad temporal de la que se derive la in-capacidad permanente.
 o En caso de incapacidad permanente total para el ejercicio de la profesión
 habitual, absoluta o gran invalidez, el período mínimo de cotización exigi-ble será:
 - Si el sujeto causante tiene menos de 31 años de edad, la tercera parte
 del tiempo transcurrido entre la fecha en que cumplió los 16 años y la del hecho causante de la pensión.
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- Si el causante tiene cumplidos 31 de edad, la cuarta parte del tiempo transcurrido entre la fecha en que se haya cumplido los 20 años y el día en que se hubiese producido el hecho causante, con un mínimo, en todo caso, de 5 años. En este supuesto, al menos la quinta parte del período de cotización exigible deberá estar comprendida dentro de los 10 años inmediatamente anteriores al hecho causante.
 No obstante, las pensiones de incapacidad permanente en los grados de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez derivadas de contingencias comunes podrán causarse aunque los interesados no se encuentren en el momento del hecho causante en alta o situación asimilada a la de alta. En tales supuestos, el período mínimo de cotización exigible será, en todo caso, de 15 años. No se reconocerá el derecho a la pensión de incapacidad permanente derivada de contingencias comunes cuando el beneficiario, en la fecha del hecho causante, tenga 67 años de edad, o 65 años cuando se acrediten 38 años y 6 meses de cotización, y reúna los requisitos para acceder a la pensión de jubilación. c) Prestaciones La prestación económica correspondiente a la incapacidad permanente parcial para la profesión que ejercía el interesado o del grupo profesional, en que aquélla estaba encuadrada consistirá en una cantidad a tanto alzado. La prestación económica correspondiente a la incapacidad permanente total consisti-rá en una pensión vitalicia, que podrá excepcionalmente ser sustituida por una in-demnización a tanto alzado cuando el beneficiario fuese menor de 60 años. La cuantía de la pensión vitalicia será del 55% de la base reguladora. Dicho porcenta-je se incrementará en el porcentaje que reglamentariamente se determine cuando el inválido, por su edad, falta de preparación general o especializada y circunstancias sociales del lugar de la residencia, se presuma que difícilmente va a obtener un em-pleo nuevo en actividad distinta a la suya habitual. La prestación económica correspondiente a la incapacidad permanente absoluta con-sistirá en una pensión vitalicia. Si el trabajador fuese calificado de gran inválido, tendrá derecho a una pensión vita-licia, incrementándose su cuantía con un complemento, destinado a que el inválido pueda remunerar a la persona que le atienda. Las prestaciones referidas se harán efectivas en la cuantía y condiciones que se de-terminen en los Reglamentos generales de la presente Ley.
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INCAPACIDAD PERMANENTE EN SU MODALIDAD NO CONTRIBUTIVA Tendrán derecho a la pensión de invalidez, en su modalidad no contributiva, las per-sonas que cumplan los siguientes requisitos:
 • Ser mayor de 18 y menor de 65 años de edad. • Residir legalmente en territorio español y haberlo hecho durante 5 años, de
 los cuales 2 años deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de solici-tud de la pensión.
 • Estar afectadas por una minusvalía o por una enfermedad crónica, en un gra-
 do igual o superior al 65%. • Carecer de rentas o ingresos suficientes.
 LESIONES PERMANENTES NO INVALIDANTES Las lesiones, mutilaciones y deformidades de carácter definitivo, causadas por acci-dentes de trabajo o enfermedades profesionales que, sin llegar a constituir una inca-pacidad permanente, supongan una disminución o alteración de la integridad física del trabajador y aparezcan recogidas en el baremo anejo a las disposiciones de desa-rrollo de esta Ley, serán indemnizadas, por una sola vez, con las cantidades alzadas que en el mismo se determinen, por la entidad que estuviera obligada al pago de las prestaciones de incapacidad permanente, todo ello sin perjuicio del derecho del tra-bajador a continuar al servicio de la empresa. Serán beneficiarios de las indemnizaciones los trabajadores integrados en el RGSS que se encuentren afiliados y en situación de alta o asimilada a la de alta, y hayan sido dados de alta médica. Las indemnizaciones a tanto alzado que procedan por las lesiones, mutilaciones y de-formidades serán incompatibles con las prestaciones económicas establecidas para la incapacidad permanente, salvo en el caso de que dichas lesiones, mutilaciones y de-formidades sean totalmente independientes de las que hayan sido tomadas en consi-deración para declarar tal invalidez y el grado de incapacidad de la misma. JUBILACIÓN La jubilación es el cese en el trabajo por cuenta ajena a causa de la edad.
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JUBILACIÓN EN SU MODALIDAD CONTRIBUTIVA a) Beneficiarios Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, las perso-nas incluidas en el RGSS que estén afiliadas y en situación de alta o asimilada a la de alta, y reúnan las siguientes condiciones:
 • Haber cumplido 67 años de edad, o 65 años cuando se acrediten 38 años y 6 meses cotizados.
 • Tener cubierto un período mínimo de cotización de 15 años, de los cuales al
 menos 2 años deberán estar comprendidos dentro de los 15 años inmediata-mente anteriores al momento de causar el derecho.
 En los supuestos en que se acceda a la pensión de jubilación desde una situa-ción de alta o asimilada al alta, sin obligación de cotizar, el referido período de 2 años deberá estar comprendido dentro de los 15 años anteriores a la fe-cha en que cesó la obligación de cotizar. No obstante, la pensión de jubilación podrá causarse, aunque los interesados no se encuentren en el momento del hecho causante en alta o situación asimi-lada a la de alta, siempre que reúnan los requisitos de edad y cotización men-cionados.
 Las edades de jubilación y el período de cotización se aplicarán de forma gradual, en los términos que resultan del siguiente cuadro:
 Año Períodos cotizados Edad exigida
 35 años y 3 meses o más. 65 años. 2013
 Menos de 35 años y 3 meses. 65 años y 1 mes.
 35 años y 6 meses o más. 65 años. 2014
 Menos de 35 años y 6 meses. 65 años y 2 meses.
 35 años y 9 meses o más. 65 años. 2015
 Menos de 35 años y 9 meses. 65 años y 3 meses.
 36 o más años. 65 años. 2016
 Menos de 36 años. 65 años y 4 meses.
 36 años y 3 meses o más. 65 años. 2017
 Menos de 36 años y 3 meses. 65 años y 5 meses.
 36 años y 6 meses o más. 65 años. 2018
 Menos de 36 años y 6 meses. 65 años y 6 meses.
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36 años y 9 meses o más. 65 años. 2019
 Menos de 36 años y 9 meses. 65 años y 8 meses.
 37 o más años. 65 años. 2020
 Menos de 37 años. 65 años y 10 meses.
 37 años y 3 meses o más. 65 años. 2021
 Menos de 37 años y 3 meses. 66 años.
 37 años y 6 meses o más. 65 años. 2022
 Menos de 37 años y 6 meses. 66 años y 2 meses.
 37 años y 9 meses o más. 65 años. 2023
 Menos de 37 años y 9 meses. 66 años y 4 meses.
 38 o más años. 65 años. 2024
 Menos de 38 años. 66 años y 6 meses.
 38 años y 3 meses o más. 65 años. 2025
 Menos de 38 años y 3 meses. 66 años y 8 meses.
 38 años y 3 meses o más. 65 años. 2026
 Menos de 38 años y 3 meses. 66 años y 10 meses.
 38 años y 6 meses o más. 65 años. A partir del año 2027
 Menos de 38 años y 6 meses. 67 años.
 b) Cuantía La cuantía de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, se determinará aplicando a la base reguladora, calculada conforme a lo dispuesto en el artículo 162 de la LGSS, los porcentajes siguientes:
 • Por los primeros 15 años cotizados: el 50 %. • A partir del año decimosexto:
 Durante los años 2013 a 2019.
 Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 163, el 0,21 % y por los 83 meses siguientes, el 0,19 %.
 Durante los años 2020 a 2022.
 Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 106, el 0,21 % y por los 146 meses siguientes, el 0,19 %.
 Durante los años 2023 a 2026.
 Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 49, el 0,21 % y por los 209 meses siguientes, el 0,19 %.
 A partir del año 2027.
 Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 248, el 0,19 % y por los 16 meses siguientes, el 0,18 %.
 Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a la que resulte de la aplicación en cada caso, siempre que al cumplir esta edad se hubiera reunido el
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período mínimo de cotización, se reconocerá al interesado un porcentaje adicional por cada año completo cotizado entre la fecha en que cumplió dicha edad y la del hecho causante de la pensión, cuya cuantía estará en función de los años de cotiza-ción acreditados en la primera de las fechas indicadas, según la siguiente escala:
 • Hasta 25 años cotizados, el 2 %. • Entre 25 y 37 años cotizados, el 2,75 %.
 • A partir de 37 años cotizados, el 4 %.
 El porcentaje adicional obtenido según lo establecido en el primer párrafo de este epígrafe se sumará al que con carácter general corresponda al interesado, aplicándo-se el porcentaje resultante a la respectiva base reguladora a efectos de determinar la cuantía de la pensión, que no podrá ser superior en ningún caso a la cuantía ínte-gra mensual que establezca anualmente la correspondiente LPGE. c) Jubilación anticipada Tras la reforma aprobada por la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, se establecen dos mo-dalidades de acceso a la jubilación anticipada:
 • La que deriva del cese en el trabajo por causa no imputable al trabajador.
 • La que deriva de la voluntad del interesado. Para la primera de ellas se exigen los siguientes requisitos:
 • Tener cumplida una edad que sea inferior en 4 años, como máximo, a la edad legal de jubilación que en cada caso resulte de aplicación.
 • Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo como demandantes de empleo
 durante un plazo de, al menos, 6 meses inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud de la jubilación.
 • Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años, sin que, a ta-
 les efectos. A estos exclusivos efectos, se computará como cotizado a la Segu-ridad Social el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con el límite máximo de un año.
 • Que el cese en el trabajo se haya producido como consecuencia de una situa-
 ción de reestructuración empresarial que impida objetivamente la continui-dad de la relación laboral. A estos efectos, las causas de extinción del contra-
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to de trabajo que podrán dar derecho al acceso a esta modalidad de jubila-ción anticipada serán las siguientes:
 o El despido colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de
 producción (será necesario que el trabajador acredite haber percibido la indemnización correspondiente derivada de la extinción del contrato de trabajo o haber interpuesto demanda judicial en reclamación de dicha in-demnización o de impugnación de la decisión extintiva).
 o El despido objetivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de
 producción (será necesario que el trabajador acredite haber percibido la indemnización correspondiente derivada de la extinción del contrato de trabajo o haber interpuesto demanda judicial en reclamación de dicha in-demnización o de impugnación de la decisión extintiva).
 o La extinción del contrato por resolución judicial, conforme a la Ley Con-
 cursal.
 o La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, sin perjui-cio de la sucesión del empresario, o la extinción de la personalidad jurídi-ca del contratante.
 o La extinción del contrato de trabajo motivada por la existencia de fuerza
 mayor (se incluye la extinción de la relación laboral de la mujer trabaja-dora como consecuencia de ser víctima de la violencia de género).
 En los casos de acceso a esta modalidad de jubilación anticipada, la pensión será ob-jeto de reducción mediante la aplicación, por cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en cada caso resulte de la aplicación, de los siguientes coefi-cientes en función del período de cotización acreditado:
 • Coeficiente del 1,875 % por trimestre cuando se acredite un período de coti-zación inferior a 38 años y 6 meses.
 • Coeficiente del 1,750 % por trimestre cuando se acredite un período de coti-
 zación igual o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 6 meses.
 • Coeficiente del 1,625 % por trimestre cuando se acredite un período de coti-zación igual o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 6 meses.
 • Coeficiente del 1,500 % por trimestre cuando se acredite un período de coti-
 zación igual o superior a 44 años y 6 meses.
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Respecto del acceso anticipado a la jubilación por voluntad del interesado:
 • Tener cumplida una edad que sea inferior en 2 años, como máximo, a la edad legal de jubilación que en cada caso resulte de aplicación.
 • Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 35 años. A estos exclu-
 sivos efectos, se computará como cotizado a la Seguridad Social el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sustituto-ria, con el límite máximo de un año.
 • Que el importe de la pensión resulte superior a la cuantía de la pensión míni-
 ma que correspondería al interesado por su situación familiar al cumplimiento de los 65 años de edad.
 En los casos de acceso a esta modalidad de jubilación anticipada, la pensión será ob-jeto de reducción mediante la aplicación, por cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en cada caso resulte de la aplicación, de los siguientes coefi-cientes en función del período de cotización acreditado:
 • Coeficiente del 2 % por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años y 6 meses.
 • Coeficiente del 1,875 % por trimestre cuando se acredite un período de coti-
 zación igual o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 6 meses.
 • Coeficiente del 1,750 % por trimestre cuando se acredite un período de coti-zación igual o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 6 meses.
 • Coeficiente del 1,625 % por trimestre cuando se acredite un período de coti-
 zación igual o superior a 44 años y 6 meses. d) Jubilación parcial Los trabajadores que hayan cumplido la edad legal de jubilación que en cada caso re-sulte de aplicación y reúnan los requisitos para causar derecho a la pensión, siempre que se produzca una reducción de su jornada de trabajo comprendida entre un míni-mo de un 25% y un máximo de un 50%, podrán acceder a la jubilación parcial sin ne-cesidad de la celebración simultánea de un contrato de relevo. Los porcentajes indi-cados se entenderán referidos a la jornada de un trabajador a tiempo completo com-parable.
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Asimismo, siempre que con carácter simultáneo se celebre un contrato de relevo, los trabajadores a tiempo completo podrán acceder a la jubilación parcial cuando reú-nan los siguientes requisitos:
 • Haber cumplido las siguientes edades (sin que, a tales efectos, se tengan en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de la edad de jubilación que pudie-ran ser de aplicación al interesado):
 Año del hecho cau-
 sante
 Edad exigida según períodos co-tizados en el momento del
 hecho causante
 Edad exigida con 33 años co-tizados en el momento del
 hecho causante
 2013 61 y 61 y 1 mes
 33 años y 3 me-ses o más 61 y 2 mes
 2014 61 y 61 y 2 meses
 33 años y 6 me-ses o más 61 y 4 meses
 2015 61 y 61 y 3 meses
 33 años y 9 me-ses o más 61 y 6 meses
 2016 61 y 61 y 4 meses 34 años o más 61 y 8 meses
 2017 61 y 61 y 5 meses
 34 años y 3 me-ses o más 61 y 10 meses
 2018 61 y 61 y 6 meses
 34 años y 6 me-ses o más 62 años
 2019 61 y 61 y 8 meses
 34 años y 9 me-ses o más 62 y 4 meses
 2020 61 y 61 y 10 meses 35 años o más 62 y 8 meses
 2021 62 años
 35 años y 3 me-ses o más 63 años
 2022 62 y 62 y 2 meses
 35 años y 6 me-ses o más 63 y 4 meses
 2023 62 y 62 y 4 meses
 35 años y 9 me-ses o más 63 y 8 meses
 2024 62 y 62 y 6 meses 36 años o más 64 años
 2025 62 y 62 y 8 meses
 36 años y 3 me-ses o más 64 y 4 meses
 2026 62 y 62 y 10 meses
 36 años y 3 me-ses o más 64 y 8 meses
 2027 y si-guientes 63 años
 36 años y 6 me-ses 65 años
 Quienes tuvieran la condición de mutualista podrán causar el derecho a la pensión de jubilación a partir de los 60 años.
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• Acreditar un período de antigüedad en la empresa de, al menos, 6 años inme-diatamente anteriores a la fecha de la jubilación parcial.
 • Que la reducción de su jornada de trabajo se halle comprendida entre un mí-
 nimo de un 25% y un máximo del 50%, o del 75%, para los supuestos en que el trabajador relevista sea contratado a jornada completa mediante un contrato de duración indefinida, siempre que se acrediten el resto de los requisitos. Dichos porcentajes se entenderán referidos a la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable.
 • Acreditar un período previo de cotización de 33 años, sin que, a estos efectos,
 se tenga en cuenta la parte proporcional correspondiente por pagas extraor-dinarias (en el supuesto de personas con discapacidad o trastorno mental, el período de cotización exigido será de 25 años).
 • Que exista una correspondencia entre las bases de cotización del trabajador
 relevista y del jubilado parcial, de modo que la correspondiente al trabajador relevista no podrá ser inferior al 65% del promedio de las bases de cotización correspondientes a los seis últimos meses del período de base reguladora de la pensión de jubilación parcial.
 • Que los contratos de relevo que se establezcan tengan, como mínimo, una du-
 ración igual al tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad legal de jubilación que en cada caso sea de aplicación.
 El disfrute de la pensión de jubilación parcial será compatible con un puesto de tra-bajo a tiempo parcial. El régimen jurídico de la jubilación parcial será el que reglamentariamente se esta-blezca. JUBILACIÓN EN SU MODALIDAD NO CONTRIBUTIVA Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad no contributiva, las per-sonas que, habiendo cumplido 65 años, carezcan de rentas o ingresos en cuantía su-perior a los límites establecidos en la LGSS, residan legalmente en territorio español y lo hayan hecho durante 10 años entre la edad de 16 años y la edad de devengo de la pensión, de los cuales 2 años deberán ser consecutivos e inmediatamente anterio-res a la solicitud de la prestación.
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MUERTE Y SUPERVIVENCIA En caso de muerte, cualquiera que fuera su causa, se otorgarán, según los supuestos, alguna o algunas de las prestaciones siguientes:
 • Un auxilio por defunción.
 • Una pensión vitalicia de viudedad.
 • Una prestación temporal de viudedad.
 • Una pensión de orfandad.
 • Una pensión vitalicia o, en su caso, subsidio temporal en favor de familiares. En caso de muerte debida a accidente de trabajo o enfermedad profesional, se con-cederá además una indemnización a tanto alzado. Podrán causar derecho a las prestaciones enumeradas:
 • Las personas integradas en el RGSS que se encuentren afiliados y en situación de alta o asimilada a la de alta.
 • Los perceptores de los subsidios de incapacidad temporal, riesgo durante el
 embarazo, maternidad, paternidad o riesgo durante la lactancia natural, que cumplan el período de cotización que, en su caso, esté establecido.
 • Los pensionistas por incapacidad permanente y jubilación, en su modalidad
 contributiva. El derecho al reconocimiento de las prestaciones por muerte y supervivencia, con ex-cepción del auxilio por defunción, será imprescriptible, pero los efectos del recono-cimiento se producen a partir de los 3 meses anteriores a la fecha en que se presente la solicitud. a) Auxilio por defunción El fallecimiento del causante dará derecho a la percepción inmediata de un auxilio por defunción para hacer frente a los gastos de sepelio a quien los haya soportado. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos gastos han sido satisfechos por este orden: el cónyuge superviviente, el sobreviviente de una pareja de hecho, hijos y parientes del fallecido que conviviesen con él habitualmente.
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b) Pensión vitalicia de viudedad Tendrá derecho a la pensión de viudedad, con carácter vitalicio, salvo que se pro-duzca alguna de las causas de extinción que legal o reglamentariamente se establez-can, el cónyuge superviviente cuando, al fallecer su cónyuge, este se encontrase en situación de alta o asimilada al alta, y hubiera completado un período de cotización de 500 días, dentro de un período interrumpido de 5 años inmediatamente anteriores a la fecha del hecho causante de la pensión. En los supuestos en que se cause aquélla desde una situación de alta o de asimilada al alta, sin obligación de cotizar, el período de cotización de 500 días deberá estar comprendido dentro de un período ininterrumpido de 5 años inmediatamente ante-riores a la fecha en que cesó la obligación de cotizar. También tendrá derecho a la pensión de viudedad el cónyuge superviviente aunque el causante, a la fecha del fallecimiento, no se encontrase en alta o en situación asimi-lada a la de alta, siempre que el mismo hubiera completado un período mínimo de cotización de 15 años. Si la causa de la muerte fuera un accidente, sea o no de trabajo, o una enfermedad profesional, no se exigirá ningún período previo de cotización. La LGSS prevé el supuesto excepcional del fallecimiento del causante por enferme-dad común no sobrevenida tras el vínculo conyugal. Se regula, asimismo, el derecho a la pensión de viudedad en los casos de separación, divorcio (con o sin concurrencia de beneficiarios), nulidad matrimonial y pareja de hecho. Sin perjuicio de las excepciones establecidas reglamentariamente, el derecho a pen-sión de viudedad se extinguirá cuando el beneficiario contraiga matrimonio o consti-tuya una pareja de hecho. c) Prestación temporal de viudedad Cuando el cónyuge superviviente no pueda acceder al derecho a pensión de viudedad por no acreditar que su matrimonio con el causante ha tenido una duración de un año o, alternativamente, por la inexistencia de hijos comunes, pero reúna el resto de re-quisitos exigidos para acceder a la pensión de viudedad, tendrá derecho a una pres-tación temporal en cuantía igual a la de la pensión de viudedad que le hubiera co-rrespondido y con una duración de 2 años.
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d) Pensión de orfandad Tendrán derecho a la pensión de orfandad, en régimen de igualdad, cada uno de los hijos del causante, cualquiera que sea la naturaleza de su filiación, siempre que, al fallecer el causante, sean menores de 21 años o estén incapacitados para el trabajo y que el causante se encontrase en alta o en situación asimilada al alta. Será de aplicación, asimismo, lo anterior, aunque el causante, a la fecha de falleci-miento, no se encontrase en alta o en situación asimilada a la de alta, siempre que el mismo hubiera completado un período mínimo de cotización de 15 años. En los casos en que el hijo del causante no efectúe un trabajo lucrativo por cuenta ajena o propia, o cuando realizándolo, los ingresos que obtenga resulten inferiores, en cómputo anual, a la cuantía vigente para el SMI, también en cómputo anual, po-drá ser beneficiario de la pensión de orfandad, siempre que en la fecha de falleci-miento del causante, aquél fuera menor de 25 años (o de 24 años, durante 2014, si es huérfano de un solo progenitor y no posee discapacidad alguna igual o superior 33%). Si el huérfano estuviera cursando estudios y cumpliera 25 años (ó 24, en las mismas condiciones expuestas en el párrafo anterior) durante el transcurso del curso escolar, la percepción de la pensión se mantendrá hasta el día primero del mes inmediata-mente posterior al del inicio del siguiente curso académico. La pensión de orfandad se abonará a quien tenga a su cargo a los beneficiarios, según determinación reglamentaria. e) Prestaciones en favor de familiares Se reconocerá derecho a pensión, en los términos establecidos reglamentariamente, a los hijos o hermanos de beneficiarios de pensiones contributivas de jubilación e in-validez, en quienes se den las siguientes circunstancias:
 • Haber convivido con el causante y a su cargo.
 • Ser mayores de 45 años y solteros, divorciados o viudos.
 • Acreditar dedicación prolongada al cuidado del causante.
 • Carecer de medios propios de vida. f) Indemnización especial a tanto alzado En el caso de muerte por accidente de trabajo o enfermedad profesional, el cónyuge superviviente, el sobreviviente de una pareja de hecho y los huérfanos tendrán dere-cho a una indemnización a tanto alzado, y, en su defecto y en los términos previstos en la LGSS, el padre o la madre que vivieran a expensas del trabajador fallecido.
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LA PROTECCIÓN POR DESEMPLEO DEFINICIÓN La protección por desempleo va referida a quienes, pudiendo y queriendo trabajar, pierdan su empleo o vean reducida su jornada ordinaria de trabajo:
 • El desempleo será total cuando el trabajador cese, con carácter temporal o definitivo, en la actividad que venía desarrollando y sea privado, consiguien-temente, de su salario.
 • El desempleo será parcial cuando el trabajador vea reducida temporalmente
 su jornada diaria ordinaria de trabajo, entre un 10% y un 70%, siempre que el salario sea objeto de análoga reducción.
 La protección por desempleo se estructura en un nivel contributivo y en un nivel asis-tencial, ambos de carácter público y obligatorio.
 • El nivel contributivo tiene como objeto proporcionar prestaciones sustitutivas de las rentas salariales dejadas de percibir como consecuencia de la pérdida de un empleo anterior o de la reducción de la jornada.
 • El nivel asistencial, complementario del anterior, garantiza la protección a los
 trabajadores desempleados que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en la LGSS.
 Estarán comprendidos en la protección por desempleo los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el RGSS, o en los Regímenes Especiales de la Seguridad Social que protegen dicha contingencia, el personal al servicio de las Administraciones Públicas no incluidos en regímenes especiales (MUFACE, MUGEJU, ISFAS), los cargos represen-tativos de los Sindicatos que ejerzan funciones sindicales de dirección y los liberados de prisión. La protección por desempleo comprenderá las prestaciones siguientes:
 • En el nivel contributivo:
 o Prestación por desempleo total o parcial. o Abono de la aportación de la empresa correspondiente a las cotizaciones a
 la Seguridad Social durante la percepción de las prestaciones por desem-pleo, así como del complemento de la aportación del trabajador, que du-rante la percepción de la prestación por desempleo se reducirá en un 35%.

Page 43
                        

• En el nivel asistencial:
 o Subsidio por desempleo. o Abono, en los casos previstos, de la cotización a la Seguridad Social co-
 rrespondiente a la contingencia de jubilación durante la percepción del subsidio por desempleo.
 o Derecho a las prestaciones de asistencia sanitaria y, en su caso, a las pres-
 taciones familiares, en las mismas condiciones que los trabajadores inclui-dos en algún régimen de Seguridad Social.
 La acción protectora comprenderá, además, acciones específicas de formación, per-feccionamiento, orientación, reconversión e inserción profesional en favor de los trabajadores desempleados, y aquellas otras que tengan por objeto el fomento del empleo estable. NIVEL CONTRIBUTIVO a) Requisitos para el nacimiento del derecho a las prestaciones Para tener derecho a las prestaciones por desempleo los beneficiarios deberán reunir los requisitos siguientes:
 a) Estar afiliadas a la Seguridad Social y en situación de alta o asimilada al alta en los casos que reglamentariamente se determinen.
 b) Tener cubierto, dentro de los 6 años anteriores a la situación legal de desem-
 pleo o al momento en que cesó la obligación de cotizar, el período mínimo si-guiente:
 Período de cotización (en días) Período de prestación (en días)
 Desde 360 hasta 539 120
 Desde 540 hasta 719 180
 Desde 720 hasta 899 240
 Desde 900 hasta 1.079 300
 Desde 1.080 hasta 1.259 360
 Desde 1.260 hasta 1.439 420
 Desde 1.440 hasta 1.619 480
 Desde 1.620 hasta 1.799 540
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Desde 1.800 hasta 1.979 600
 Desde 1.980 hasta 2.159 660
 Desde 2.160 720
 c) Encontrarse en situación legal de desempleo, acreditar disponibilidad para
 buscar activamente empleo y para aceptar colocación adecuada a través de la suscripción del compromiso de actividad.
 d) No haber cumplido la edad ordinaria que se exija en cada caso para causar
 derecho a la pensión contributiva de jubilación, salvo que el trabajador no tu-viera acreditado el período de cotización requerido para ello, o se trate de supuestos de suspensión de relaciones laborales o reducción de jornada auto-rizados por resolución administrativa.
 b) Situación legal de desempleo Se encontrarán en situación legal de desempleo los trabajadores que estén incluidos en alguno de los siguientes supuestos:
 1. Cuando se extinga la relación laboral por causa ajena a la voluntad del propio trabajador (sin perjuicio de lo previsto por la LGSS para determinados supues-tos).
 2. Cuando se suspenda temporalmente su relación laboral.
 3. Cuando se reduzca temporalmente la jornada ordinaria diaria de trabajo (si el
 salario es objeto de análoga reducción).
 4. Los trabajadores fijos discontinuos, en los períodos de inactividad productiva.
 5. Los trabajadores que retornen a España por extinguírseles la relación laboral en el país extranjero, siempre que no obtengan prestación por desempleo en dicho país y acrediten cotización suficiente antes de salir de España.
 6. Los miembros de las corporaciones locales, de las Juntas Generales de los Te-
 rritorios Históricos Forales, de los Cabildos y Consejos Insulares y los cargos de los Sindicatos que ejerzan funciones sindicales de dirección, cuando se pro-duzca el cese involuntario y con carácter definitivo en los correspondientes cargos o cuando, aun manteniendo el cargo, se pierda con carácter involunta-rio y definitivo la dedicación exclusiva o parcial.
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No se considerará en situación legal de desempleo a los trabajadores que se encuen-tren en los siguientes supuestos:
 1. Cuando cesen voluntariamente en el trabajo, salvo en los supuestos de movi-lidad geográfica, modificación sustancial de condiciones de trabajo de carác-ter individual, violencia de género sobre la mujer trabajadora o incumpli-miento grave de sus obligaciones por parte del empresario.
 2. Cuando, aun encontrándose en alguna de las situaciones referidas, no acredi-
 ten su disponibilidad para buscar activamente empleo y para aceptar coloca-ción adecuada, a través del compromiso de actividad.
 3. Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por sentencia firme y co-
 municada por el empleador la fecha de reincorporación al trabajo, no se ejer-za tal derecho por parte del trabajador o no se haga uso, en su caso, de las acciones previstas en la Ley de Procedimiento Laboral.
 4. Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en los casos y
 plazos establecidos en la legislación vigente.
 c) Solicitud y nacimiento del derecho a las prestaciones Las personas que cumplan los requisitos establecidos para el nacimiento del derecho a la prestación por desempleo deberán solicitar a la Entidad Gestora competente el reconocimiento del derecho a las prestaciones, que nacerá a partir de que se produz-ca la situación legal de desempleo, siempre que se solicite dentro del plazo de los 15 días siguientes. La solicitud requerirá la inscripción como demandante de empleo si la misma no se hubiera efectuado previamente. Asimismo, en la fecha de la solicitud se deberá suscribir el compromiso de actividad. Quienes acrediten cumplir los requisitos exigidos, pero presenten la solicitud transcu-rrido el referido plazo de 15 días, tendrán derecho al reconocimiento de la presta-ción a partir de la fecha de la solicitud, perdiendo tantos días de prestación como medien entre la fecha en que hubiera tenido lugar el nacimiento del derecho de haberse solicitado en tiempo y forma y aquélla en que efectivamente se hubiese formulado la solicitud. En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales retribuidas no haya sido disfrutado con anterioridad a la finalización de la relación laboral, o con anterioridad a la finalización de la actividad de temporada o campaña de los traba-jadores fijos discontinuos, la situación legal de desempleo y el nacimiento del dere-cho a las prestaciones se producirá una vez transcurrido dicho período, siempre que se solicite dentro del plazo de los 15 días siguientes a la finalización del mismo. El ci-tado período deberá constar en el Certificado de Empresa a estos efectos.
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En el supuesto de despido o extinción de la relación laboral, la decisión del empresa-rio de extinguir dicha relación se entenderá, por sí misma y sin necesidad de impug-nación, como causa de situación legal de desempleo. El ejercicio de la acción contra el despido o extinción no impedirá que se produzca el nacimiento del derecho a la prestación. En este último caso (resoluciones recaídas en procedimientos de despido o extinción del contrato de trabajo), si el despido o la extinción son declarados improcedentes, se prevé uno u otro régimen para la prestación por desempleo, en función de que el empresario opte por el abono de la indemnización o por la readmisión del trabajador. d) Duración de la prestación por desempleo La duración de la prestación por desempleo estará en función de los períodos de ocu-pación cotizada en los seis años anteriores a la situación legal de desempleo. Cuando el derecho a la prestación se extinga por realizar el titular un trabajo de du-ración igual o superior a 12 meses, éste podrá optar, en el caso de que se le reconoz-ca una nueva prestación, entre reabrir el derecho inicial por el período que le resta-ba y las bases y tipos que le correspondían, o percibir la prestación generada por las nuevas cotizaciones efectuadas. Cuando el trabajador opte por la prestación ante-rior, las cotizaciones que generaron aquella prestación por la que no hubiera optado no podrán computarse para el reconocimiento de un derecho posterior, de nivel con-tributivo o asistencial. e) Cuantía de la prestación por desempleo La base reguladora de la prestación por desempleo será el promedio de la base por la que se haya cotizado por dicha contingencia durante los últimos 180 días. La cuantía de la prestación se determinará aplicando a la base reguladora los siguien-tes porcentajes: el 70% durante los 180 primeros días y el 50% a partir del día 181. La cuantía máxima de la prestación por desempleo será del 175% del IPREM, salvo cuando el trabajador tenga uno o más hijos a su cargo; en tal caso, la cuantía será, respectivamente, del 200% o del 225% de dicho indicador. La cuantía mínima de la prestación será del 107% o del 80 % del IPREM, según que el trabajador tenga o no, respectivamente, hijos a su cargo. En caso de desempleo por pérdida de empleo a tiempo parcial, las cuantías máxima y mínima se determinarán teniendo en cuenta el indicador público de rentas de efectos múltiples en función de las horas trabajadas.

Page 47
                        

La prestación por desempleo parcial se determinará en proporción a la reducción de la jornada de trabajo. f) Suspensión del derecho El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se suspenderá por la enti-dad gestora mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de duración inferior a 12 meses, o mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta propia de duración inferior a 24 meses, o inferior a 60 meses en el supuesto de trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de edad que causen alta ini-cial en el RETA o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, y en los demás casos establecidos en la LGSS. La suspensión del derecho a la prestación supondrá la interrupción del abono de la misma y no afectará al período de su percepción (salvo en el supuesto de imposición de sanción por infracciones leves y graves). La prestación o subsidio por desempleo se reanudará de oficio por la Entidad Gestora (en el supuesto de infracciones leves y graves), o previa solicitud del interesado (en los demás supuestos). Para la reanudación del derecho, la necesaria inscripción como demandante de em-pleo, la reactivación del compromiso de actividad, la pérdida de días de prestación transcurrido el plazo de 15 días para solicitar la reanudación, y en caso de vacaciones anuales retribuidas no disfrutadas, regirá lo dispuesto para la solicitud de la presta-ción. g) Extinción del derecho El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se extinguirá en los casos siguientes:
 • Agotamiento del plazo de duración de la prestación.
 • Imposición de sanción.
 • Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o superior a 12 meses (sin perjuicio de la posibilidad del trabajador a optar entre reabrir el derecho inicial por el período que le restaba, o percibir la prestación genera-da por las nuevas cotizaciones efectuadas), o realización de un trabajo por cuenta propia, por tiempo igual o superior a 24 meses, o igual o superior a 60 meses en el supuesto de trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de edad que causen alta inicial en el RETA o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.
 • Cumplimiento, por parte del titular del derecho, de la edad ordinaria de jubi-
 lación, salvo que el trabajador no tuviera acreditado el período de cotización requerido para ello, o se trate de supuestos de suspensión de relaciones labo-rales o reducción de jornada autorizados por resolución administrativa.
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• Pasar a ser pensionista de jubilación o de incapacidad permanente en los gra-dos de incapacidad permanente total para la profesión que ejercía el intere-sado o del grupo profesional, en que aquélla estaba encuadrada, incapacidad permanente absoluta para todo trabajo o gran invalidez. En estos casos de in-validez, no obstante, el beneficiario podrá optar por la prestación más favo-rable.
 • Traslado de residencia al extranjero, salvo en los casos que reglamentaria-
 mente se determinen. • Renuncia voluntaria al derecho.
 h) Cotización durante la situación de desempleo Durante el período de percepción de la prestación por desempleo, la entidad gestora ingresará las cotizaciones a la Seguridad Social, asumiendo la aportación empresarial y descontando de la cuantía de la prestación la aportación que corresponda al traba-jador. En los supuestos de reducción de jornada o suspensión del contrato, la empresa in-gresará la aportación que le corresponda, debiendo la entidad gestora ingresar úni-camente la aportación del trabajador, una vez efectuado el correspondiente des-cuento. Cuando se haya extinguido la relación laboral, la cotización a la Seguridad Social no comprenderá las cuotas correspondientes a desempleo, accidentes de trabajo y en-fermedades profesionales, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional. Durante la percepción de la prestación por desempleo, la aportación del trabajador a la Seguridad Social se reducirá en un 35%, que será abonado por la entidad gestora. NIVEL ASISTENCIAL a) Beneficiarios del subsidio por desempleo Serán beneficiarios del subsidio:
 1. Los parados que, figurando inscritos como demandantes de empleo durante el plazo de un mes, sin haber rechazado oferta de empleo adecuada ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, for-mación o reconversión profesionales, y careciendo de rentas de cualquier na-turaleza superiores, en cómputo mensual, al 75% del SMI, excluida la parte
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proporcional de dos pagas extraordinarias, se encuentren en alguna de las si-guientes situaciones:
 a) Haber agotado la prestación por desempleo y tener responsabilidades fa-
 miliares. b) Haber agotado la prestación por desempleo, carecer de responsabilidades
 familiares y ser mayor de 45 años de edad en la fecha del agotamiento. c) Ser trabajador español emigrante que habiendo retornado de países no
 pertenecientes al Espacio Económico Europeo, o con los que no exista convenio sobre protección por desempleo, acredite haber trabajado como mínimo 12 meses en los últimos 6 años en dichos países desde su última salida de España, y no tenga derecho a la prestación por desempleo.
 d) Haber sido liberado de prisión y no tener derecho a la prestación por des-
 empleo, siempre que la privación de libertad haya sido por tiempo supe-rior a 6 meses.
 e) Haber sido declarado plenamente capaz o inválido en el grado de incapa-
 cidad permanente parcial para la profesión que ejercía el interesado o del grupo profesional, en que aquélla estaba encuadrada, como consecuencia de un expediente de revisión por mejoría de una situación de invalidez en los grados de incapacidad permanente total para la profesión que ejercía el interesado o del grupo profesional, en que aquélla estaba encuadrada, incapacidad permanente absoluta para todo trabajo o gran invalidez.
 2. Los parados que, figurando inscritos como demandantes de empleo, sin haber
 rechazado oferta de empleo adecuada ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profe-sionales, y careciendo de rentas de cualquier naturaleza superiores, en cóm-puto mensual, al 75% del SMI, excluida la parte proporcional de dos pagas ex-traordinarias, se hallen en situación legal de desempleo y no tengan derecho a la prestación contributiva, por no haber cubierto el período mínimo de coti-zación, siempre que:
 a) Hayan cotizado al menos 3 meses y tengan responsabilidades familiares. b) Hayan cotizado al menos 6 meses, aunque carezcan de responsabilidades
 familiares. Los trabajadores mayores de 55 años, aun cuando no tengan responsabilidades fami-liares, siempre que se encuentren en alguno de los supuestos contemplados en los apartados anteriores, hayan cotizado por desempleo al menos durante 6 años a lo largo de su vida laboral y acrediten que, en el momento de la solicitud, reúnen todos los requisitos, salvo la edad, para acceder a cualquier tipo de pensión contributiva de jubilación en el sistema de la Seguridad Social.
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Se entenderá por responsabilidades familiares tener a cargo al cónyuge, hijos meno-res de 26 años o mayores incapacitados, o menores acogidos, cuando la renta del conjunto de la unidad familiar así constituida, incluido el solicitante, dividida por el número de miembros que la componen, no supere el 75% del SMI, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias. b) Duración del subsidio La duración del subsidio por desempleo será de 6 meses prorrogables, por períodos semestrales, hasta un máximo de 18 meses, excepto en los siguientes casos:
 1. Desempleados que hayan agotado la prestación por desempleo, tengan res-ponsabilidades familiares, y que en la fecha del agotamiento de la prestación por desempleo sean:
 a) Mayores de 45 años que hayan agotado un derecho a prestaciones por des-
 empleo de, al menos, 120 veinte días. En este caso, el subsidio se prorro-gará hasta un máximo de 24 meses.
 b) Mayores de 45 años que hayan agotado un derecho a prestaciones por des-
 empleo de, al menos, ciento 180 días. En este caso, el subsidio se prorro-gará hasta un máximo de 30 meses.
 c) Menores de 45 años que hayan agotado un derecho a prestaciones por des-
 empleo de, al menos, ciento 180 días. En este caso, el subsidio se prorro-gará hasta un máximo de 24 meses.
 2. Desempleados mayores de 45 años que hayan agotado la prestación por des-
 empleo y carezcan de responsabilidades familiares. En este caso la duración del subsidio será de 6 meses improrrogables.
 En caso de parados que, figurando inscritos como demandantes de empleo, sin haber rechazado oferta de empleo adecuada ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, y ca-reciendo de rentas de cualquier naturaleza superiores, en cómputo mensual, al 75% del SMI, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias, se hallen en si-tuación legal de desempleo y no tengan derecho a la prestación contributiva, por no haber cubierto el período mínimo de cotización la duración del subsidio será la si-guiente:
 a) En el caso de que el trabajador tenga responsabilidades familiares:
 Período de cotización Duración del subsidio
 3 meses de cotización 3 meses
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4 meses de cotización 4 meses
 5 meses de cotización 5 meses
 6 ó más meses de cotización 21 meses
 Si el subsidio tiene una duración de 21 meses, se reconocerá por un período de seis 6, prorrogables hasta agotar su duración máxima.
 b) En el caso de que el trabajador carezca de responsabilidades familiares y ten-
 ga al menos seis meses de cotización, la duración del subsidio será de seis meses improrrogables.
 En el caso de trabajadores mayores de 52 años con derecho al subsidio, este se ex-tenderá, como máximo, hasta que el trabajador alcance la edad ordinaria que se exi-ja en cada caso para causar derecho a la pensión contributiva de jubilación. La duración del subsidio en el caso de trabajadores fijos discontinuos, será equiva-lente al número de meses cotizados en el año anterior a la solicitud. No serán de aplicación a estos trabajadores, mientras mantengan dicha condición, el subsidio por desempleo para mayores de 52 años. c) Cuantía del subsidio La cuantía del subsidio será igual al 80% del IPREM mensual vigente en cada momen-to. En el caso de desempleo por pérdida de un trabajo a tiempo parcial, dicha cuantía se percibirá en proporción a las horas previamente trabajadas. No obstante lo anterior, la cuantía del subsidio durante los 6 primeros meses de los desempleados que pasen a percibir el subsidio previsto para mayores de 52 años se determinará de acuerdo con los siguientes porcentajes del IPREM mensual vigente en cada momento:
 a) 80 %, cuando el trabajador tenga uno o ningún familiar a su cargo. b) 107 %, cuando el trabajador tenga dos familiares a su cargo.
 c) 133 %, cuando el trabajador tenga tres o más familiares a su cargo.
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INCOMPATIBILIDAD DE LAS PRESTACIONES La prestación o el subsidio por desempleo serán incompatibles:
 • Con el trabajo por cuenta propia.
 • Con el trabajo por cuenta ajena, excepto cuando éste se realice a tiempo parcial, en cuyo caso se deducirá del importe de la prestación o subsidio la parte proporcional al tiempo trabajado.
 • Con la obtención de pensiones o prestaciones de carácter económico de la Se-
 guridad Social, salvo que éstas hubieran sido compatibles con el trabajo que originó la prestación por desempleo.
 Cuando así lo establezca algún programa de fomento del empleo, la Entidad Gestora podrá abonar de una sola vez el valor actual del importe, total o parcial, de la pres-tación por desempleo de nivel contributivo a que tenga derecho el trabajador y que esté pendiente por percibir. Asimismo, podrá abonar a través de pagos parciales el importe de la prestación por desempleo de nivel contributivo a que tenga derecho el trabajador para subvencionar la cotización del mismo a la Seguridad Social. Cuando así lo establezca algún programa de fomento al empleo destinado a colecti-vos con mayor dificultad de inserción en el mercado de trabajo, se podrá compatibi-lizar la percepción de la prestación por desempleo pendiente de percibir con el tra-bajo por cuenta propia, en cuyo caso la entidad gestora podrá abonar al trabajador el importe mensual de la prestación en la cuantía y duración que se determinen, sin incluir la cotización a la Seguridad Social. Sin perjuicio de las facultades de los servicios competentes en cuanto a inspección y control en orden a la sanción de las infracciones que pudieran cometerse en la per-cepción de las prestaciones por desempleo, corresponde a la entidad gestora contro-lar el cumplimiento de lo establecido en la LGSS y comprobar las situaciones de frau-de que puedan cometerse.
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